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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN -  EJE PROFESIONAL- CREACIÓN  INVESTIGACIÓN  

TOTAL 5

46.453.849                 1.057.571.667            

7.162.920                    1.101.687.586            

52.329.460                 

TOTAL 13
NÚMERO DE DOCUMENTO

1.020.761.801                                

1.072.646.267                                

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS
MOTIVO(S)

Presentó reclamación. No fue viable, porque no cumple con los requisitos de los títulos de posgrado de acuerdo con el perfil del área del 

concurso, y tampoco cumple con los requisitos de la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según 

Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 

2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 

4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN -  EJE PROFESIONAL- CREACIÓN  INVESTIGACIÓN  

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

80.831.022                                      

1.018.447.495                                

7.225.176                                        

52.779.333                                      

1.088.319.141                                

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el 

área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el 

área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación:  "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 

4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación:  "No cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso, y no cumple con la productividad académica en el área de Artes Plásticas; muestras o exhibiciones.  Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN -  EJE PROFESIONAL- CREACIÓN  INVESTIGACIÓN  

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

79.707.140                                      

79.945.018                                      

19.242.459                                      

33.367.003                                      

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado, y tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 

2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso; no cumple con la productividad académica en el área de Artes 

Plásticas; muestras o exhibiciones, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el 

área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN -  EJE PROFESIONAL- CREACIÓN  INVESTIGACIÓN  

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

1.032.451.873                                

1.049.626.563                                

Acta(s) No(s).: 18 Y 19 Fecha: 21/08/2024

Nombre Decano (a) de Facultad: OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 

4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con 

la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

OBSERVACIONES 



                                                                                                      PÁGINA 1 de 4
Código: A-GH-P01-F22 Versión:  01

FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTE SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN DEPORTE

TOTAL 3

5.477.896                    

7.161.881                    

1.049.624.026            

TOTAL 15
NÚMERO DE DOCUMENTO

74.380.276                                      

86.078.818                                      

1.057.582.220                                

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 

4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS
MOTIVO(S)

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con 

la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

Presentó reclamación. No fue viable, porque no cumple con los requisitos de los títulos de posgrado de acuerdo con el perfil del área del 

concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTE SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN DEPORTE

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

1.057.410.002                                

74.189.930                                      

1.057.578.377                                

1.057.607.694                                

1.049.606.298                                

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

Presentó reclamación. No fue viable, porque no cumple con los requisitos del título de posgrado de acuerdo con el perfil del área del 

concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación:  "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 

4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTE SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN DEPORTE

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

1.069.731.428                                

88.159.295                                      

79.975.067                                      

1.054.093.999                                

79.824.105                                      

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado, y tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 

2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 

4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado, y tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 

2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTE SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN DEPORTE

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

1.049.645.169                                

88.159.796                                      

Acta(s) No(s).: 18 Y 19 Fecha: 21/08/2024

Nombre Decano (a) de Facultad: OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

Presentó reclamación. No fue viable, porque no cumple con los requisitos del título de posgrado de acuerdo con el perfil del área del 

concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

OBSERVACIONES 

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 

4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: EDUCACIÓN INFANTIL SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN. INFANCIA, PEDAGOGÍA DIDÁCTICA E INVESTIGACIÓN

TOTAL 9

52.729.426                  40.041.217                  1.018.463.212            

40.025.838                  40.035.683                  33.378.176                  

7.178.026                    53.072.751                  33.369.801                  

TOTAL 22
NÚMERO DE DOCUMENTO

46.673.403                                      

46.371.339                                      

53.165.520                                      

1.049.640.228                                 

Presentó reclamación. No fue viable, porque no cumple con los requisitos de la experiencia docente universitaria en el área del concurso. 

Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 

de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el 

área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS
MOTIVO(S)

No Presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado, y tampoco 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 

de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No Presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 

de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: EDUCACIÓN INFANTIL SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN. INFANCIA, PEDAGOGÍA DIDÁCTICA E INVESTIGACIÓN

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

80.875.291                                      

1.193.037.491                                 

37.277.919                                      

51.966.723                                      

53.891.887                                      

33.375.420                                      

40.043.705                                      

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado, y tampoco cumple con la 

productividad académica o investigativa en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 

de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  

021 de 1993 y 030 de 2006."

Presentó reclamación. No fue viable, porque no cumple con los requisitos del título de pregrado de acuerdo con el perfil del área del 

concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del  tÍtulo de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el Área del concurso, y no cumple con la Productividad Académica o Investigativa en el Área del 

concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos 021 

de 1993 y 030 de 2006.

Presentó reclamación. No fue viable, porque no cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado de acuerdo con el 

perfil del área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el 

marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: EDUCACIÓN INFANTIL SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN. INFANCIA, PEDAGOGÍA DIDÁCTICA E INVESTIGACIÓN

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

52.282.328                                      

40.035.477                                      

1.057.214.781                                 

63.493.665                                      

1.053.772.242                                 

1.056.928.184                                 

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado. Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 

de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 

de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 

de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: EDUCACIÓN INFANTIL SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN. INFANCIA, PEDAGOGÍA DIDÁCTICA E INVESTIGACIÓN

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

52.695.656                                      

35.195.129                                      

33.369.725                                      

1.023.893.865                                 

1.049.614.106                                 

Acta(s) No(s).: 18 Y 19 Fecha: 21/08/2024

Nombre Decano (a) de Facultad: OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  

021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  

021 de 1993 y 030 de 2006

OBSERVACIONES 

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  

021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado. Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: EDUCACIÓN INFANTIL SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN. INFANCIA, PEDAGOGÍA Y EXPRESIONES ARTÍSTICAS

TOTAL 0

TOTAL 22
NÚMERO DE DOCUMENTO

1.049.604.704                                 

79.453.429                                      

1.052.385.720                                 

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, no cumple con la experiencia en Enducación Básica Primaria o Preescolar del 

perfil del área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

Nota: El concurso en esta área no continua, debido a que no hubo aspirantes que cumplan los requisitos mínimos. Numeral 3, Acuerdo 021 de 1993 y 

Acuerdo 030 de 2006.

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS
MOTIVO(S)

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, no cumple con la experiencia en Educación Básica Primaria o 

Preescolar del perfil del área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, 

según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 

2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado; tampoco cumple con la 

experiencia en Educación Básica Primaria o Preescolar del perfil del área del concurso, y no cumple con la productividad académica o 

investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; 

en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: EDUCACIÓN INFANTIL SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN. INFANCIA, PEDAGOGÍA Y EXPRESIONES ARTÍSTICAS

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

7.187.323                                         

1.056.708.088                                 

52.897.869                                      

55.231.953                                      

1.052.408.065                                 

20.958.693                                      

53.029.692                                      

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y 

tampoco cumple con la experiencia en Enducación Básica Primaria o Preescolar del perfil del área del concurso.  Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el 

área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado; tampoco cumple con la 

experiencia en Educación Básica Primaria o Preescolar del perfil del área del concurso, y no cumple con la productividad académica o 

investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; 

en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  

021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, no cumple con la experiencia en Educación Básica Primaria o Preescolar del perfil 

del área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones 

UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  

021 de 1993 y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: EDUCACIÓN INFANTIL SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN. INFANCIA, PEDAGOGÍA Y EXPRESIONES ARTÍSTICAS

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

52.933.283                                      

1.014.245.213                                 

1.094.880.720

33.365.703                                      

68.302.897                                      

41.949.617                                      

7.229.641                                         

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, no cumple con la experiencia en Educación Básica Primaria o 

Preescolar del perfil del área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, 

según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 

2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la experiencia en Educación Básica Primaria o Preescolar del 

perfil del área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el 

marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 

de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, no cumple con la experiencia en Educación Básica Primaria o 

Preescolar del perfil del área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, 

según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 

2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 

de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, no cumple con la experiencia en Educación Básica Primaria o 

Preescolar del perfil del área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, 

según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 

2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, no cumple con la experiencia en Educación Básica Primaria o Preescolar del perfil 

del área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones 

UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: EDUCACIÓN INFANTIL SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN. INFANCIA, PEDAGOGÍA Y EXPRESIONES ARTÍSTICAS

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

51.881.034                                      

40.043.690                                      

1.015.415.567                                 

1.075.232.810                                 

52.868.832                                      

Acta(s) No(s).: 18 Y 19 Fecha: 21/08/2024

Nombre Decano (a) de Facultad: OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

OBSERVACIONES 

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple  con la experiencia en Educación Básica Primaria o Preescolar del perfil 

del área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de 

los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, no cumple con la experiencia en Educación Básica Primaria o 

Preescolar del perfil del área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, 

según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 

2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la experiencia en Educación Básica Primaria o Preescolar del 

perfil del área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el 

marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  

021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  

021 de 1993 y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024
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ESCUELA / PROGRAMA: FILOSOFIA SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN. FILOSOFÍA-HUMANIDADES

TOTAL 4

1.125.348.287            79.982.744                 

98.765.536                 

1.049.609.922            

TOTAL 13
NÚMERO DE DOCUMENTO

52.812.204                                      

74.379.080                                      

70.908.807                                      

80.073.567                                      

 No presentó reclamación.   Se mantine la observación:" No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con 

la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

Presentó reclamación. No fue viable , porque no cumple con los requisitos del título de posgrado de acuerdo con el perfil del área del 

concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS
MOTIVO(S)

No presentó reclamación. Se mantine la observación:" No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado. Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

 No presentó reclamación. Se mantine la observación:" No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006".

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: FILOSOFIA SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN. FILOSOFÍA-HUMANIDADES

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

79.641.577                                      

1.070.592.370                                

41.942.242                                      

79.944.688                                      

7.175.596                                        

1.010.170.651                                

No presentó reclamación. Se mantiene la observación:" No cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación:" No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

productividad académica o investigativa en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 

4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

Presentó reclamación.  No fue viable, porque no cumple con los requisitos de los títulos de posgrado de acuerdo con el perfil del área del 

concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

Presentó reclamación.   No fue viable,  porque no cumple con los requisitos de los títulos de posgrado de acuerdo con el perfil del área 

del concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación:" No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado. Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación:" No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado. Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 

2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: FILOSOFIA SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN. FILOSOFÍA-HUMANIDADES

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

80.195.417                                      

1.039.452.317                                

80.735.831                                      

Acta(s) No(s).: 18 Y 19 Fecha: 21/08/2024

Nombre Decano (a) de Facultad: OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

OBSERVACIONES 

No presentó reclamación. Se mantiene la observación:" No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

 No presentó reclamación. Se mantiene la observación:" No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado. Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación:" No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado. Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: FILOSOFÍA SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN. FILOSOFÍA-FILOSOFÍA DE LA CIENCIA, EPISTEMOLOGÍA, FILOSOFÍA DE LA MENTE, FILOSOFÍA DEL LENGUAJE.

TOTAL 3

79.801.378                 

1.022.942.266            

80.243.921                 

TOTAL 7
NÚMERO DE DOCUMENTO

80.721.472                                      

14.838.464                                      

1.010.204.370                                

74.188.706                                      

No presentó reclamación. Se mantiene la observación:" No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el 

área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS
MOTIVO(S)

No presentó reclamación. Se mantiene la observación:" No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación:"No cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: FILOSOFÍA SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN. FILOSOFÍA-FILOSOFÍA DE LA CIENCIA, EPISTEMOLOGÍA, FILOSOFÍA DE LA MENTE, FILOSOFÍA DEL LENGUAJE.

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

94.064.431                                      

52.664.880                                      

71.684.002                                      

Acta(s) No(s).: 18 Y 19 Fecha: 21/08/2024

Nombre Decano (a) de Facultad: OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

Presentó reclamación.No fue viable, porque no cumple con los requisitos de la experiencia docente universitaria en el área del concurso. 

Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 

de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el 

área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

Presentó reclamación.No fue viable, porque no cumple con los requisitos del título de pregrado (no aportó acta de grado) de acuerdo con 

el perfil del área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en 

el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

OBSERVACIONES 



                                                                                                      PÁGINA 1 de 2
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: ESCUELA DE IDIOMAS SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - FRANCÉS, LENGUA EXTRANJERA

TOTAL 2

40.048.850                 

23.966.412                 

TOTAL 7

NÚMERO DE DOCUMENTO

32.866.542                                      

1.052.401.202                                

1.096.484.270                                

24.332.365                                      

Presentó reclamación.  No fue viable,  porque no cumple con los requisitos de la experiencia docente en Básica y Media en el área del 

concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

productividad académica o investigativa en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS

MOTIVO(S)

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

Presentó reclamación.  No fue viable,  porque no cumple con los requisitos de la experiencia docente en Básica y Media en el área del 

concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: ESCUELA DE IDIOMAS SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - FRANCÉS, LENGUA EXTRANJERA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

1.097.724.790                                

80.194.830                                      

52.365.375                                      

Acta(s) No(s).:_18 Y 19_____________________ Fecha: 21 /08/ 2024____________________________

Nombre Decano (a) de Facultad: OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

OBSERVACIONES 

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado. Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente en básica y media en el área de la concurso, y 

tampoco cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 

2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente en básica y media en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en 

el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: ESCUELA DE IDIOMAS SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN- INGLÉS, LENGUA EXTRANJERA

TOTAL 6

39.757.276                  1.018.465.383             

9.535.303                    1.049.641.837             

1.053.340.442             1.075.267.293             

TOTAL 24

NÚMERO DE DOCUMENTO

1.057.594.494                                  

388261 (CE)

52.429.180                                       

1.049.611.581                                  

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente en básica y media en el área de la concurso, y 

tampoco cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 

4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

Presentó reclamación.  No fue viable,  porque no cumple con los requisitos de la experiencia docente en básica y media en el área del concurso. 

Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 

1993 y 030 de 2006.

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS

MOTIVO(S)

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 

de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, no cumple con la experiencia docente en básica y media en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 

2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA



                                                                                                      PÁGINA 2 de 4

Código: A-GH-P01-F22 Versión:  01

FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: ESCUELA DE IDIOMAS SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN- INGLÉS, LENGUA EXTRANJERA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

1.052.380.062                                  

52.855.111                                       

1.049.616.880                                  

1.018.472.418                                  

1.024.483.405                                  

1.032.392.323                                  

1.031.145.905                                  

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado; tampoco cumple con el nivel 

de lengua C1; no cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o 

investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el 

marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 

de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado; tampoco cumple con el nivel 

de lengua C1; no cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o 

investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el 

marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, tampoco 

cumple con la experiencia docente en básica y media en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el 

área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente en básica y media en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 

de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado, y tampoco 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 

2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 

030 de 2006."
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Código: A-GH-P01-F22 Versión:  01

FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: ESCUELA DE IDIOMAS SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN- INGLÉS, LENGUA EXTRANJERA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

1.023.901.849                                  

1.099.206.577                                  

33.377.899                                       

1.013.600.610                                  

1.098.711.143                                  

1.052.390.686                                  

1.057.586.417                                  

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, 

según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 

2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 

2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente en básica y media en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 

de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente en básica y media en el área del concurso.  Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 

de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado. Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

Presentó reclamación.  No fue viable,   porque no cumple con el requisito del nivel de Lengua C1; tampoco, con  la experiencia docente 

universitaria en el área del concurso, y no cumple con la experiencia docente en básica y media en el área del concurso. Lo anterior, según 

Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: ESCUELA DE IDIOMAS SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN- INGLÉS, LENGUA EXTRANJERA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

46.384.181                                       

1.049.607.312                                  

1.055.650.903                                  

1.030.553.935                                  

1.055.332.691                                  

40.032.435                                       

Acta(s) No(s).:_18 Y 19_____________________ Fecha: 21 /08/ 2024____________________________

Nombre Decano (a) de Facultad: OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con el nivel de lengua C1, y tampoco cumple con la productividad 

académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 

2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 

de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado; tampoco cumple con el nivel 

de lengua C1, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 

de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado. Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con el nivel de lengua C1, y tampoco cumple con la productividad 

académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 

2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con el nivel de lengua C1;  tampoco cumple con la experiencia docente 

universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

OBSERVACIONES 
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: ESCUELA DE IDIOMAS SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN- LENGUA MATERNA

TOTAL 10

73.571.316                 46.386.367                 65.732.559                 55.115.850                 

1.075.224.786            1.052.379.138            52.188.552                 

1.052.380.683            74.377.604                 74.375.172                 

TOTAL 33

NÚMERO DE DOCUMENTO

39.773.049                                      

46.373.327                                      

79.890.688                                      

80.128.810                                      

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente en básica y media en el área del concurso.  Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 

030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente en básica y media en el área de la concurso, y 

tampoco cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 

2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS

MOTIVO(S)

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente en básica y media en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, tampoco 

cumple con la experiencia docente en básica y media en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en 

el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: ESCUELA DE IDIOMAS SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN- LENGUA MATERNA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

1.049.615.498                                

1.110.494.415                                

1.049.635.187                                

53.047.745                                      

1.016.010.189                                

1.049.632.373                                

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente en básica y media en el área del concurso.  Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 

030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 

2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

 Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 

6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

productividad académica o investigativa en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: ESCUELA DE IDIOMAS SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN- LENGUA MATERNA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

40.021.963                                      

52.861.574                                      

8.164.133                                        

1.056.928.873                                

1.049.621.966                                

52.434.103                                      

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 

2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente en básica y media en el área del concurso.  Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 

030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 

2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, no cumple con la experiencia docente en básica y media en el área del concurso, y 

no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 

de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, no cumple con la experiencia docente en básica y media en el área del concurso, y 

no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 

de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 

030 de 2006."



                                                                                                      PÁGINA 4 de 6
Código: A-GH-P01-F22 Versión:  01

FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: ESCUELA DE IDIOMAS SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN- LENGUA MATERNA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

1.049.606.460                                

52.905.435                                      

1.094.273.216                                

80.034.939                                      

52.486.388                                      

10.300.943                                      

1.098.667.728                                

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 

2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

Presentó reclamación.  No fue viable,  porque no cumple con los requisitos de la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 

1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente en básica y media en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado, y tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 

4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 

2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

 Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el 

área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: ESCUELA DE IDIOMAS SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN- LENGUA MATERNA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

79.890.000                                      

79.913.383                                      

80.171.040                                      

39.745.546                                      

1.032.373.741                                

52.816.394                                      

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la experiencia docente en básica y media en el área del concurso.  

Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."
No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la experiencia docente en básica y media en el área del concurso.  

Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 

6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 

6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente en básica y media en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: ESCUELA DE IDIOMAS SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN- LENGUA MATERNA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

46.385.771                                      

23.637.654                                      

35.419.218                                      

79.724.481                                      

Acta(s) No(s).:_18 Y 19_____________________ Fecha: 21 /08/ 2024____________________________

Nombre Decano (a) de Facultad: OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente en básica y media en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  

021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, no cumple con la experiencia docente en básica y media en el área del concurso, y 

no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 

de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

 Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

productividad académica o investigativa en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

OBSERVACIONES 
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Código: A-GH-P01-F22 Versión:  01

FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN INFORMÁTICA SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - LENGUAJES DE PROGRAMACIÓN PARA EL DESARROLLO DE SOFTWARE EDUCATIVO O MULTIMEDIA EDUCATIVA

TOTAL 2

33.365.523                 

91.075.948                 

TOTAL 6

NÚMERO DE DOCUMENTO

1.233.338.162                                    

40.042.995                                          

91.296.034                                          

7.184.889                                            

No presentó reclamación.   Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 

6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación.   Se mantiene la observación:"No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 

6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

MOTIVO(S)

No presentó reclamación.   Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 

030 de 2006."

No presentó reclamación.   Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN INFORMÁTICA SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - LENGUAJES DE PROGRAMACIÓN PARA EL DESARROLLO DE SOFTWARE EDUCATIVO O MULTIMEDIA EDUCATIVA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

1.140.842.904                                    

74.423.379                                          

Acta(s) No(s).:_18 Y 19_____________________ Fecha: 21 de agosto de 2024____________________________

Nombre Decano (a) de Facultad: OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

No presentó reclamación.   Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

No presentó reclamación.   Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

OBSERVACIONES 
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y PROFUNDIZACIÓN - INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN MATEMÁTICA- perfil 1

TOTAL 2

80.501.469                 

1.054.090.349            

TOTAL 2
NÚMERO DE DOCUMENTO

1.047.365.210                                

1.143.445.332                                

Acta(s) No(s).:_18 Y 19_____________________ Fecha: 21 de agosto de 2024____________________________

Nombre Decano (a) de Facultad: OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

OBSERVACIONES 

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS
MOTIVO(S)

Presentó reclamación.  No fue viable, porque no cumple con los requisitos de la experiencia docente universitaria en el área del 

concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con 

la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y PROFUNDIZACIÓN - INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN MATEMÁTICA- perfil 2

TOTAL 3

1.049.608.203            

23.781.207                 

1.061.686.780            

TOTAL 4

NÚMERO DE DOCUMENTO

37.547.952                                      

1.062.314.504                                

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el 

área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS

MOTIVO(S)

Presentó reclamación.  No fue viable, porque no cumple con los requisitos del título de posgrado de acuerdo con el perfil del área del 

concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y PROFUNDIZACIÓN - INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN MATEMÁTICA- perfil 2

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

1.121.835.099                                

1.033.727.598                                

Acta(s) No(s).:_18 Y 19_____________________ Fecha: 21 /08/ 2024____________________________

Nombre Decano (a) de Facultad: OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

OBSERVACIONES 

Presentó reclamación.  No fue viable, porque no cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado de acuerdo con el perfil 

del área del concurso, y tampoco aportó actas de grado. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado. Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y PROFUNDIZACIÓN  - MATEMÁTICA BÁSICA

TOTAL 8

1.049.607.848            7.186.718                    74.188.152                 

74.373.350                 46.386.955                 1.102.819.134            

52.854.013                 1.049.629.210            

TOTAL 12

NÚMERO DE DOCUMENTO

1.061.770.593                                

1.033.678.998                                

1.110.502.167                                

1.049.644.735                                

Presentó reclamación.  No fue viable,  porque no cumple con los requisitos del título de pregrado (no aportó acta de grado) de acuerdo con el 

perfil del área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el 

marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado. Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

 Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006"

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS

MOTIVO(S)

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado. Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y PROFUNDIZACIÓN  - MATEMÁTICA BÁSICA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

1.049.621.297                                

1.049.622.888                                

46.379.508                                      

1.049.613.661                                

1.087.422.097                                

1.019.105.854                                

1.049.605.838                                

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

 Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado. Lo anterior, 

según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 

2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado. Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

productividad académica o investigativa en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

 Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

 Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y PROFUNDIZACIÓN  - MATEMÁTICA BÁSICA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

79.957.350                                      

Acta(s) No(s).:_18 Y 19_____________________ Fecha: 21 /08/ 2024____________________________

Nombre Decano (a) de Facultad: OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

OBSERVACIONES 

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado. Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN MÚSICA SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN- TEORÍA MUSICAL

TOTAL 7

91.351.556                 42.153.327                 80.932.167                 

80.112.185                 9.727.379                    

88.267.133                 1.094.273.013            

TOTAL 15
NÚMERO DE DOCUMENTO

1.049.602.372                                

1.052.398.710                                

2.957.099                                        
No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado. Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS
MOTIVO(S)

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 

4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN MÚSICA SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN- TEORÍA MUSICAL

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

7.178.636                                        

79.724.190                                      

1.120.217.208                                

1.049.650.688                                

1.052.399.935                                

Presentó reclamación. No fue viable, porque no cumple con los requisitos de la productividad académica o investigativa de acuerdo con 

el perfil del área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en 

el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 

4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con 

la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado. Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN MÚSICA SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN- TEORÍA MUSICAL

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

1.143.224.663                                

1.129.569.492                                

71.592.509                                      

80.075.734                                      

74.369.334                                      

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

Presentó reclamación. No fue viable, porque no cumple con el requisito del título de posgrado de acuerdo con el perfil del área del 

concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."
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Código: A-GH-P01-F22 Versión:  01

FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN MÚSICA SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN- TEORÍA MUSICAL

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

6.104.567                                        

79.691.200                                      

Acta(s) No(s).: 18 Y 19 Fecha: 21/08/2024

Nombre Decano (a) de Facultad: OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

OBSERVACIONES 

Presentó reclamación. No fue viable, porque no cumple con el requisito del título de posgrado (no aportó acta de grado) de acuerdo con 

el perfil del área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en 

el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.
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Código: A-GH-P01-F22 Versión:  01

FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - FÍSICA

TOTAL 14

53.140.593                  52.289.477                  1.049.607.860            729.399                       1.057.573.572            

40.043.862                  7.187.551                    91.526.698                  42.694.600                  79.866.183                  

1.099.207.217            7.169.086                    7.172.064                    71.780.480                  

TOTAL 7
NÚMERO DE DOCUMENTO

1.053.327.704                                 

79.962.670                                      

7.177.090                                        

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

productividad académica o investigativa en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 

de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS
MOTIVO(S)

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

 Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 

1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

 Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 

1993 y 030 de 2006."

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA
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Código: A-GH-P01-F22 Versión:  01

FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - FÍSICA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

1.012.340.927                                 

33.369.048                                      

1.098.655.768                                 

1.049.650.277                                 

Acta(s) No(s).: 18 Y 19 Fecha: 21/08/2024

Nombre Decano (a) de Facultad: OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

Presentó reclamación. No fue viable, No fue viable la reclamación, porque no cumple con los requisitos de la productividad académica o 

investigativa de acuerdo con el perfil del área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 

de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

OBSERVACIONES 
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Código: A-GH-P01-F22 Versión:  01

FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN. QUÍMICA

TOTAL 14

1.053.801.810             4.061.194                    52.882.281                  1.032.367.833             1.098.692.823             

13.721.021                  1.094.242.044             31.322.955                  52.384.725                  80.098.322                  

1.015.402.910             53.003.380                  1.098.645.453             13.743.946                  

TOTAL 28
NÚMERO DE DOCUMENTO

1.056.800.842                                  

19.424.741                                       

1.057.546.842                                  

72.210.628                                       

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el 

área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 

de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS
MOTIVO(S)

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  

021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 

030 de 2006."

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA
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Código: A-GH-P01-F22 Versión:  01

FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN. QUÍMICA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

7.170.102                                         

1.013.615.475                                  

1.022.412.256                                  

1.079.604.997                                  

1.026.263.565                                  

40.044.559                                       

52.423.826                                       

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 

030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el 

área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

productividad académica o investigativa en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 

de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

Presentó reclamación. No fue viable, porque no cumple con el requisito del título de pregrado de acuerdo con el perfil del área del 

concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  

021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 

de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

productividad académica o investigativa en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 

de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."
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Código: A-GH-P01-F22 Versión:  01

FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN. QUÍMICA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

1.075.273.707                                  

40.049.280                                       

93.397.208                                       

35.413.468                                       

74.130.743                                       

79.378.206                                       

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  

021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  

021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  

021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 

de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado. Lo anterior, 

según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 

2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

productividad académica o investigativa en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 

de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.."
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Código: A-GH-P01-F22 Versión:  01

FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN. QUÍMICA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

52.352.227                                       

1.049.604.699                                  

1.098.602.452                                  

9.399.472                                         

52.953.256                                       

1.053.609.618                                  

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 

030 de 2006."

Presentó reclamación. No fue viable, porque no cumple con los requisitos de la productividad académica o investigativa de acuerdo con el 

perfil del área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el 

marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 

y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 

1993 y 030 de 2006."

Presentó reclamación. No fue viable, porque no cumple con el requisito del título de pregrado de acuerdo con el perfil del área del 

concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 

030 de 2006."
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Código: A-GH-P01-F22 Versión:  01

FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN. QUÍMICA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

1.052.382.098                                  

52.080.773                                       

1.077.858.535                                  

46.380.250                                       

1.018.422.234                                  

Acta(s) No(s).: 18 Y 19 Fecha: 21/08/2024

Nombre Decano (a) de Facultad: OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  

021 de 1993 y 030 de 2006."

Presentó reclamación. No fue viable, porque no cumple con el requisito del título de pregrado (no aportó acta de grado) de acuerdo con el 

perfil del área del concurso, y tampoco cumple con los requisitos de la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 

1993 y 030 de 2006.

OBSERVACIONES 

Presentó reclamación. No fue viable, porque no cumple con el requisito del título de pregrado de acuerdo con el perfil del área del 

concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

Presentó reclamación. No fue viable,  porque no cumple con los requisitos de la productividad académica o investigativa de acuerdo con el 

perfil del área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el 

marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 

030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGIA CON ENFASIS EN ASESORIA EDUCATIVA SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - ASESORÍA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA

TOTAL 0

TOTAL 7
NÚMERO DE DOCUMENTO

1.052.395.520                                  

1.049.627.624                                  

1.057.893.585                                  

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 

030 de 2006."

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

Nota: El concurso en esta área no continua, debido a que no hubo aspirantes que cumplan los requisitos mínimos. Numeral 3, Acuerdo 021 de 1993 y 

Acuerdo 030 de 2006.

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS
MOTIVO(S)

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  

021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 

030 de 2006."

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGIA CON ENFASIS EN ASESORIA EDUCATIVA SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - ASESORÍA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

46.366.248                                       

52.381.119                                       

74.374.144                                       

1.049.653.583                                  

Acta(s) No(s).: 18 Y 19 Fecha: 21/08/2024

Nombre Decano (a) de Facultad: 
OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente en educación básica, o como docente orientador o como directivo docente, y no cumple con la 

productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 

de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente en educación básica, o como docente orientador o como directivo docente.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 

2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.ón básica, o como 

docente orientador o como directivo docente, y no cumple co

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  

021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el 

área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

OBSERVACIONES 
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGIA CON ENFASIS EN ASESORIA EDUCATIVA SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - PROCESOS PSICOPEDAGÓGICOS

TOTAL 1

1.049.627.796            

TOTAL 8
NÚMERO DE DOCUMENTO

52.795.914                                      

1.051.065.900                                 

46.669.721                                      

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

Nota: El concurso en esta área no continua, debido a que no se presentaron al menos dos aspirantes.  Numeral 2, Acuerdo 021 de 1993 y Acuerdo 030 de 

2006

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS
MOTIVO(S)

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado, y tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 

2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGIA CON ENFASIS EN ASESORIA EDUCATIVA SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - PROCESOS PSICOPEDAGÓGICOS

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

20.865.238                                      

33.377.900                                      

33.376.586                                      

1.083.884.433                                 

28.948.610                                      

Acta(s) No(s).: 18 Y 19 Fecha: 21/08/2024

Nombre Decano (a) de Facultad: 
OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

OBSERVACIONES 

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado, y tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 

2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

 Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 

1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del 

concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  

021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: " No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, no cumple con la experiencia docente en educación básica o como docente 

orientador, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 

2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACION - GEOGRAFÍA

TOTAL 1

1.049.613.886             

TOTAL 3

NÚMERO DE DOCUMENTO

1.017.124.193                                  

79.505.474                                       

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

Nota: El concurso en esta área no continua, debido a que no se presentaron al menos dos aspirantes.  Numeral 2, Acuerdo 021 de 1993 y Acuerdo 030 de 2006

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS

MOTIVO(S)

Presentó reclamación.  No fue viable,  porque no cumple con el requisito del título de pregrado de acuerdo con el perfil del área del concurso. 

Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 

1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado. Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACION - GEOGRAFÍA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

1.052.390.461                                  

Acta(s) No(s).:_18 Y 19_____________________ Fecha: 21 /08/ 2024____________________________

Nombre Decano (a) de Facultad: OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

OBSERVACIONES 

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado. Lo anterior, 

según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 

2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - HISTORIA

TOTAL 2

52.378.729                   

71.339.077                   

TOTAL 13

NÚMERO DE DOCUMENTO

9.116.666                                           

46.457.074                                         

40.847.854                                         

7.178.682                                           

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 

030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 

6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS

MOTIVO(S)

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 

6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 

de 2006."

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - HISTORIA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

1.053.609.943                                   

43.191.696                                         

33.369.393                                         

91.079.197                                         

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado. Lo anterior, 

según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 

6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

Presentó reclamación.  No fue viable,  porque no cumple con los requisitos de la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006.

Presentó reclamación.  No fue viable,  porque no cumple con el requisito del título de pregrado (no aportó acta de grado) de acuerdo con el 

perfil del área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el 

marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.



                                                                                                      PÁGINA 3 de 3

Código: A-GH-P01-F22 Versión:  01

FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - HISTORIA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

1.018.413.871                                   

80.468.556                                         

1.098.646.212                                   

14.701.996                                         

1.130.681.219                                   

Acta(s) No(s).:_18 Y 19_____________________ Fecha: 21 /08/ 2024____________________________

Nombre Decano (a) de Facultad: OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 

de 2006."

Presentó reclamación.  No fue viable,  porque no cumple con el requisito del título de pregrado (no aportó acta de grado) de acuerdo con el 

perfil del área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el 

marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

Presentó reclamación.  No fue viable,  porque no cumple con el requisito del título de pregrado (no aportó acta de grado) de acuerdo con el 

perfil del área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el 

marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 

de 2006."

OBSERVACIONES 

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 

030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - SOCIOLOGÍA, ANTROPOLOGÍA Y ECONOMÍA (SAE) SOCIÓLOGO

TOTAL 8

15.170.802                 52.534.457                 52.956.929                 

52.425.517                 52.434.995                 79.966.918                 

52.715.761                 80.216.882                 

TOTAL 5

NÚMERO DE DOCUMENTO

80.210.345                                      

94.511.890                                      

79.423.210                                      
No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado. Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS

MOTIVO(S)

Presentó reclamación.  No fue viable,  porque no cumple con los requisitos del título de pregrado (no aportó el acta de grado), no cumple con  

 los requisitos de los títulos de posgrados de acuerdo con el perfil del área del concurso, y tampoco cumple con los requisitos de la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN - SOCIOLOGÍA, ANTROPOLOGÍA Y ECONOMÍA (SAE) SOCIÓLOGO

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

72.285.028                                      

7.170.445                                        

Acta(s) No(s).:_18 Y 19_____________________ Fecha: 21 /08/ 2024____________________________

Nombre Decano (a) de Facultad: OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

OBSERVACIONES 

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado. Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 

030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACION - GEOGRAFÍA - SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA

TOTAL 1

74.084.407                 

TOTAL 4

NÚMERO DE DOCUMENTO

1.057.574.225                                

79.999.817                                      

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

Nota: El concurso en esta área no continua, debido a que no se presentaron al menos dos aspirantes.  Numeral 2, Acuerdo 021 de 1993 y Acuerdo 030 de 2006

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS

MOTIVO(S)

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 

030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 

6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACION - GEOGRAFÍA - SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

4.133.929                                        

2.608.597                                        

Acta(s) No(s).:_18 Y 19_____________________ Fecha: 21 /08/ 2024____________________________

Nombre Decano (a) de Facultad: OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

OBSERVACIONES 

Presentó reclamación.  No fue viable,  porque no cumple con los requisitos de la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 

1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 

6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN. SOCIOLOGIA, ANTROPOLOGIA Y ECONOMIA (SAE)- ANTROPOLOGIA

TOTAL 5

80.724.710                 1.082.874.379            

1.032.413.910            1.026.258.512            

52.496.607                 

TOTAL 11

NÚMERO DE DOCUMENTO

15.324.796                                      

40.047.955                                      

80.858.906                                      

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 

6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 

2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS

MOTIVO(S)

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 

6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN. SOCIOLOGIA, ANTROPOLOGIA Y ECONOMIA (SAE)- ANTROPOLOGIA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

1.013.578.336                                

1.049.621.776                                

46.674.394                                      

1.061.731.689                                

79.611.879                                      

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 

030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 

6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 

6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado. Lo anterior, 

según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 

2006."

Presentó reclamación.  No fue viable,  porque no cumple con los requisitos de la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 

1993 y 030 de 2006.
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACIÓN. SOCIOLOGIA, ANTROPOLOGIA Y ECONOMIA (SAE)- ANTROPOLOGIA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

52.798.617                                      

80.229.914                                      

1.032.433.143                                

Acta(s) No(s).:_18 Y 19_____________________ Fecha: 21 /08/ 2024____________________________

Nombre Decano (a) de Facultad: OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

OBSERVACIONES 

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 

6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 

6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado, y tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 

4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACION - DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES Y PEDAGOGIA

TOTAL 1

23.582.168                 

TOTAL 20

NÚMERO DE DOCUMENTO

46.365.507                                      

1.013.642.096                                

78.114.585                                      

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el 

área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

NÚMEROS DE DOCUMENTO:

Nota: El concurso en esta área no continua, debido a que no se presentaron al menos dos aspirantes.  Numeral 2, Acuerdo 021 de 1993 y Acuerdo 030 de 2006

ASPIRANTES NO SELECCIONADOS

MOTIVO(S)

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 

030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

 Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

LISTA DE SELECCIONADOS A PRUEBA PSICOTÉCNICA
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACION - DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES Y PEDAGOGIA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

33.365.745                                      

52.209.703                                      

52.376.016                                      

80.740.529                                      

80.833.106                                      

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no 

cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 

2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado. Lo anterior, según 

Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

Presentó reclamación.  No fue viable,  porque no cumple con los requisitos de los títulos de posgrado de acuerdo con el perfil del área del 

concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

Presentó reclamación.  No fue viable,  porque no cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado de acuerdo con el perfil 

del área del concurso, y tampoco cumple con los requisitos de la experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según 

Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 

2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el 

área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACION - DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES Y PEDAGOGIA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

1.110.515.204                                

40.032.482                                      

33.375.342                                      

40.029.962                                      

1.053.584.848                                

Presentó reclamación.  No fue viable,  porque no cumple con los requisitos de los títulos de posgrado de acuerdo con el perfil del área del 

concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los 

Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

 Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

 Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

Presentó reclamación.  No fue viable,  porque no cumple con los requisitos de los títulos de pregrado (no aportó el acta de grado) y de 

posgrado de acuerdo con el perfil del área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 

2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente en educación básica secundaria y/o media en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 

4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACION - DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES Y PEDAGOGIA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

74.346.838                                      

1.049.620.204                                

1.016.004.802                                

13.352.008                                      

7.173.312                                        

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos del título de posgrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  

 Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 

y 030 de 2006."

Presentó reclamación.  No fue viable,  porque no cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado de acuerdo con el perfil 

del área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de 

los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, no cumple con la experiencia docente en educación básica 

secundaria y/o media en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 

030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado; tampoco 

cumple con la experiencia docente universitaria en el área del concurso, no cumple con la experiencia docente en educación básica 

secundaria y/o media en el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo 

anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 

030 de 2006."

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de pregrado; tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso, no cumple con la experiencia docente en educación básica secundaria y/o media en 

el área del concurso, y no cumple con la productividad académica o investigativa en el área del concurso.  Lo anterior, según Resoluciones 

UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."
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FACULTAD: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA No: 2628 DE 2024

.

ESCUELA / PROGRAMA: LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES SEDE O FACULTAD SECCIONAL: TUNJA

ÁREA: DISCIPLINAR Y DE PROFUNDIZACION - DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES Y PEDAGOGIA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS

PROCESO: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCEDIMIENTO: SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DOCENTES

LISTADO DE  ASPIRANTES SELECCIONADOS A PRUEBA  PSICOTÉCNICA Y NO SELECCIONADOS EN  CONCURSO PÚBLICO DOCENTE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

9.375.001                                        

52.120.841                                      

Acta(s) No(s).:_18 Y 19_____________________ Fecha: 21 /08/ 2024____________________________

Nombre Decano (a) de Facultad: OSCAR PULIDO CORTES Firma

Nombre Secretario (a) Consejo Facultad: MYRIAM LILIANA PIRACÓN LÓPEZ Firma

Ciudad y Fecha: TUNJA, 22/08/2024

No presentó reclamación. Se mantiene la observación: "No cumple con los requisitos de los títulos de posgrado, y tampoco cumple con la 

experiencia docente universitaria en el área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones UPTC: 2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 

6092 de 2023; en el marco de los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006."

Presentó reclamación.  No fue viable,  porque no cumple con los requisitos de los títulos de pregrado y de posgrado de acuerdo con el perfil 

del área del concurso. Lo anterior, según Resoluciones de la UPTC  2628 de 2024, 4109 de 2017, 4560 de 2017 y 6092 de 2023; en el marco de 

los Acuerdos  021 de 1993 y 030 de 2006.

OBSERVACIONES 


